
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 864/91

ARTICULO 1º.- LIMITASE a un F.O.T. máximo de 1,16 a la implantación edilicia de
la Parcela 2, Macizo 53 de la Sección “B” de la ciudad de Ushuaia, dado que la
superficie de la misma está por debajo del valor límite fijado.

ARTICULO 2º.- CUMPLIMENTESE que la saliente del nivel superior sobre la calle
Intendente Rubinos, deberá ser por encima de los 2,60 m. permitidos, de acuerdo a
Anteproyecto presentado.

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 25/10/1991.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  1199 / 91.-
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